
El Gobierno Autonomo Descentralizado del Canton Riobamba, realiza la selección de 
aspirantes a Agentes Civiles de Tránsito, en donde se realizan varios procesos de 
selección para escoger a los aspirantes más idoneos, mismos que contemplan lo 
siguiente:

Pruebas Académicas: evaluación de conocimientos y habilidades mentales, una vez 
aprobado, se prosigue a las pruebas Médicas

Pruebas Médicas: evaluación de las condiciones médicas físicas y de salud de los 
aspirates para determinar la idoneidad para realziar las pruebas físicas, por lo que se 
realiza enfasis en el sistema musculoesquelético, cardiovascular, neurológico de cada 
aspirante.

Pruebas Físicas: evaluación de habilidades y capacidades físicas, desenvolvimiento  y 
resistencia corporal para poder determinar la idoneidad acorde a las actividades de 
trabajo y exigencias físicas que amerita la preparación paramilitar que deben aprobar 
los aspirates en su proceso de formación.

Acorde a las competencias del área Médica del GADMR, mediante el presente 
documento, sugiere las siguientes directrices para determinar los examenes que desde 
el punto de vista medico se deben realizar para proceder a la evaluacion de idoneidad 
para la realización de las pruebas físicas
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Coordinación estricta con la Gerencia de la Casa de Salud a realizar las pruebas 
Médicas.

Adecuar en el exterior de la Casa de Salud, un área de espera para los postulantes, 
donde se contará con carpas, asientos, señaletica y medidas de bioseguridad.

- Acudir a rendir a las pruebas médicas únicamente en el horario establecido en la 
  casa de Salud indicada
- La persona que va a rendir la prueba no debe acudir acompañado de familiares ni 
  amigos.
- El postulante deberá acudir únicamente con la cedula de ciudadanía, no se 
  recomienda llevar carteras, celulares, cuadernos, mochilas.
- Uso obligatorio de mascarilla quirúrgica y/o N95 o similares
- Portar un desinfectante personal
- Se recomienda acudir con ropa deportiva, mujeres cabello recogido, no pulseras, 
  anillos, ni accesorios.

NOTA:
indicaciones de la Casa de Salud en donde se desarrollaran las pruebas Médicas.

Los postulantes deberán realizarse los siguientes exámenes y cumplir con las 
siguientes consultas Médicas: 

- Exámenes de laboratorio clínico: biometria, glucosa, creatinina,acido úrico, 
colesterol, trigliceridos, VIH, Prueba de embarazo para personal femenino.
- Exámenes de Imagen: Radiografía lumbosacra, radiografía de torax
- Examenes de Gabinete: Optometría, Audiometría, Electrocardiograma.
Consultas:  Médica, Traumatología, Ginecología, Psicología, Odontología.

NOTA:  la selección de exámenes se ha sugerido en base a procedimientos de 
selección paramilitar realizados en otras Instituciones a nivel Nacional, como 
sugiere el presente caso.
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